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Prioridades Nacionales en Salud

Reforma del sector sanitario, incluido el desarrollo de recursos humanos y el logro de la estabilidad
financiera.

Promoción de la salud y comunicación sanitaria.

Salud maternoinfantil.

Salud ambiental (especialmente, manejo de residuos sólidos, control de vectores, inocuidad de los alimentos
y calidad del agua).

Salud y envejecimiento.

Salud de los adolescentes.

Salud mental.

Proyectos

1.1.1.1. Promoción de la Salud y Prevención de EnfermedadesPromoción de la Salud y Prevención de EnfermedadesPromoción de la Salud y Prevención de EnfermedadesPromoción de la Salud y Prevención de Enfermedades

Propósito
Idear estrategias de promoción de la salud y de prevención de enfermedades e implantarlas en el país.

Resultados Esperados
• Se habrán identificado y apoyado métodos, modelos y tecnologías para mejorar programas de

salud mental.
• Se habrán fortalecido las redes y alianzas de cooperación para facilitar la puesta en práctica de

programas eficaces de salud de la familia.
• Se habrán formulado planes, proyectos y políticas para determinadas ENT, y

recomendaciones para el mejoramiento de los programas.
• Se habrán elaborado planes, proyectos y políticas para facilitar la prevención y el control de la

infección por el VIH/SIDA.
• Se habrá apoyado el adiestramiento en comunicación para la salud.
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2.2.2.2. Salud Ambiental

Propósito
Finalidad: Ambiente sano mediante el fortalecimiento de programas de salud ambiental.

Resultados Esperados
• Se habrán elaborado y proporcionado métodos y modelos para establecer un marco legislativo

moderno para la salud ambiental.
• Se habrán realizado estudios de evaluación de la repercusión de las intervenciones de salud

ambiental.
• Se habrán apoyado estudios de investigación de la rabia de los animales salvajes.
• Se habrán elaborado planes, proyectos y políticas para fortalecer el programa de salud y

seguridad ocupacionales.
• Se habrán introducido modelos, métodos y tecnologías para fortalecer la capacidad de

vigilancia epidemiológica en el campo de  la salud ambiental.

3.3.3.3. Desarrollo de Servicios de Salud

Propósito
Finalidad: Mejorar la eficiencia y la eficacia de los servicios de salud mediante el programa de reforma
sanitaria.

Resultados Esperados
• Se habrá proporcionado apoyo y adiestramiento técnico directo para fortalecer la capacidad

de administrar los servicios de salud.
• Se habrá proporcionado apoyo técnico directo para la reorganización de los servicios de salud

a fin de reflejar los objetivos de la reforma sanitaria.
• Se habrá proporcionado apoyo directo para llevar a cabo el plan de desarrollo de recursos

humanos y se habrá impartido adiestramiento a profesionales de la salud.
• Se habrá preparado un plan publicitario y de promoción de la causa y se habrán forjado

alianzas para obtener el apoyo de los interesados directos y otras partes interesadas para los
planes de reforma sanitaria.

• Se habrán preparado planes, proyectos y políticas para fortalecer la capacidad de responder a
desastres y manejarlos.
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Presupuesto OrdinarioPresupuesto OrdinarioPresupuesto OrdinarioPresupuesto Ordinario Otros FondosOtros FondosOtros FondosOtros FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de Fondos
 2000-2001 2000-2001 2000-2001 2000-2001  2002-2003 2002-2003 2002-2003 2002-2003  2000-2001 2000-2001 2000-2001 2000-2001  2002-2003 2002-2003 2002-2003 2002-2003

Promoción y Protección de la Salud          39.7           25.1              -               -
Protección y Desarrollo Ambiental          38.3           18.9              -               -
Desarrollo de Sistemas y Servicios de Salud          87.0         104.0              -               -
Prevención y Control de Enfermedades          32.7           39.3              -               -
Total        197.7         187.3              -               -


